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coNTRAToDEoBRAPUBLICAAPRECIoSUNITARIoSYTIEMPoDETERMINADoQUECELEBRAN
poR uNA pARrE EL EJECUTT\iot;;iñÁiln rilÁües o-r^m srcRerARiA DE coMUNlcAcloNES Y

TRANSPORTES, NEPNESTTTÁóÁ FóN LL N¡C. EOUINOO.NOÑÍCUEZ IAREU' EN SU- CARACTER

DE DIRECTOR GENERAL OEr-ñLUTNó Sói "OUENNENO" Y POR LA OTRA' PROYECTOS MORASA'

s.A. DE c.v. REPRESENTADA ióri  EN SU CARÁCTER DE

ADMINISTRADOR UNICO N OUiTÑi§ CÑ iO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO

sE LES DENoMTNARA'LA oeáiÑbir'riÑ Y;eL coutRnttsrA"' RESPECTIvAMENTE' DE ACUERDo

óóñü§ sicúr¡NrES DECLARACIoNES Y cLÁusuLRs:

DECLARACIONES

I.- -LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.-EsunadependenciadelaAdministraciónPÚblicaFederalcenfalizada'deconformidadconlodispuesto
poi l* ,,tculó! r ",2',26 y ao oátá rey organica de la Administrac¡Ón PÚblica Federal'

1.2.- Su representante, el C' lng' Eduardo Rodríguez Abreu' con el carácter ya indicado' cuenta con las

facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50'

fracción xll del Reglamento í"i"r¡.i a! iá secretaría de comunicaciones y Transpo¡tes. Así como en

atención al conten¡do Oel Oticio n-,:mero i.-iZe, emitiOo por el Secretar¡o de Comun¡caciones y Transportes

ing. GerarOo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septiembre del 2014'

ll'3.-Elpresentecontratoseadjud¡cacomoresultadodelnvitaracuandoMenosTresPersonas'instaurada
oor .,LA DEpENDENC¡A en teri,¡"". ü o ¿iiáráito por los Artículos 27 Fracción ll y 43 de Ley de obras

Éi'u,,[.í á"r'iiil"R&.j;;;";n-lás Mismas. Con base en el fallo de la lnvitac¡ón a cuando Menos

fi"" F"éon"" No. lO-009000985-E390-2016 de fecha 30 de enero del20'17 '

1.4.-Paacubrirlaserogac¡onesquesederivendelpresentecontrato,laSecretaríadeHac¡endayCrédito
púbtico autorizó ta inversión ;;r¿.p".dñt" a la o'bra ob¡eto de este contrato, mediante el oficio NÚm.

5.SC.OLl.'17.-oO4 de fecha 02 de ene¡o del 2017'

1,5'-Sudomic¡l¡oparalosefectosdelpresentecontrato,eSelubicadoenDr.Gabr¡elLeyvaAlarcónS¡n
ÑJrnóro, Burócraia, chilpancingo de los Bravo, Gue¡rero, c'P' 39090'
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con el

ll . l' ",""*llljr,,,'n::j::::,ratar 
v obriearse en ros términos der presente contrato 

11.2.- Acredita su legal ex¡stencia con la Escriiura PÚblica Número 

"n l'
-----t- Su representante con el carácter ya indicado' cuentaln las

^-iLi- ^r ^.^-^ñ+Á ^^ñrrar^ .ra ¡nnfnrmidad con et contenilo de la
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de

las
.3. -
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,  manifestando a través de dicho

i"óiá""ntr"i" qr" tales áuitaoes no te han s¡do módificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.5.-Surepresentante,seident¡f¡caconcredenc¡aldeElectofexped¡dapo]ellnstitutoNac¡onal
Electoral 

- -.;;; el Folio No'

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los

requer¡mientos objeto del presente contrato

ll.7.-

11.8.-Conoceelconten¡doylosrequ¡sitosqueestablecentaLeydeobrasPÚblicasyServiciosRelac¡onados
con las Mismas y su R;;la;;;i;; LJ tlorrr. para la Cónstrucción e lnstalac¡ones y de la Calidad de

tos Mater¡ates; 
".¡ "orJ 

irr'-i"i]ar .o-ri qL regutan ta e,ecuc¡ón de.los trabajos, ¡ncluyendo las

especif¡cac¡ones g"n"r"]"Jl 
-párti*lares 

de la obia objeto áe este contrato y, en general, toda la

infbrmación requeiida para la obra materia del contrato'

ll,9'-Conocedebidamenteels¡tiodelaobraobjetodeestecontrato,aSícomolascond¡c¡onesambientales,
á iin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución'

lll.-DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l.-La ¡nv¡tac¡ón que origina el presente contrato, la bitácora que se genere' el.propio contrato y sus

"n"ro" "on 
los instiumenios que vinculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones'

lll.2.-Lasestipulacionescontenidasenelpresentecontratonomodif¡canlaconvocatoriadela
invitac¡ón que le da or¡gen.

Expuesto Io anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

.La Deoendenc¡a encomienda a El Contrat¡sta" la real¡zac¡ón de una obra que consiste en TRABAJOS DE

^^.,¡iar¡rr.rÁr, oEDr.\nr.a iiiriÑii ¡irÑcrór.¡ n FALLAS GEoLóclcAs, KM. 36+250, TRAMO:
cl5r-s-ÉñveCé¡l peÁloorcr MEDIANTE ArENclóN A FALLAS

ffiü=^ñtfüülrim-. éÉó.'piÉ.,-c-Áiñiienn, Cnrpa¡rcrt¡co-AcATLAN ?E 
o9o1l9: El^:l::IlPg

;Etiili"dñó,;';t-;;;is;';i""iiá¡, n,it, su totarterminaciól 3?"1i1*¡3':-"1:l:^::t::::'o^"^q?1
ii: #;;:T;¿,i;l;"¿=.;;i;;." ;"ñri;i";; ra'decrarac¡on l8 der apartago, de decrarac¡ones de "Er

óónirat¡sta", apegándose dé igual modo a los programas autoriza'los' proyectos, planos Y

""pe"¡tica"¡ond" 

-generales y párticu lares, así como' ]i: -Tl':,", ^1"
vigentes en el lugll(onde

integrante de esta clá+§rla.áüál iéárirrt"" És tr"ua¡oé, mismos que se t¡enen por reproducidos como

W

J.F.alcuadrado_ff@hotmail.com
Texto tecleado
ELIMINADO: Siete renglones de cuatro párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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Los programas autonzados. o¡.ra,i,r"l JuoiJ,i-";fiñ";o::1T,'i1"1i"1J3,",?!ll'¿"*T§:.^:**ir,caciones a que se arude en esta
presente instrumento. vlvrvqrrtc§' cerrro anexos, pasarán a formar parte integrante JLt

Queda entend¡do por las oartes
materia de 

""¿;;n"d. f,í#,_s 
que la bitácora que se qenere con mot¡vo de ta reatización de tos trabajos

"l 
a"ta aom,nlstiJi,;;; ;;;';1'¡ 

pane del mismo v su uso será oolisatorio De ¡sul,'*il:áli"r[ pactado que
Retac¡onados con ras M¡smas, ,lo!..:, -T,"r" 172 der Regramento de ta L"v jJóo?.tiüti-Jas y seruicios,n.t',,"nto, p"-ü;¿ jrJli,ii;Lo,XH;":iJ::?;,J#otivo de ra 

'eati.ac'oí 
oe-riiá'o,ro'J'il,t",,, ou 

",r"
SEGUNDA._MONIO pEt§oNTRATq

[, üi,,fl":l fflf:"rfTi;"#rato es de s-5'oro,ors.82 (c¡nco_mirones diez mir diec¡nueve pesos E2l1oo

lxj;lJnfur;,5ff:,:;,fli#:,';?s,*3,f,?,111J::m:::*ili*,,ír*:li:jtxiii:ñ.¿i,Jji:

TERcERA.-elAzo pE EJECuqlgN

,t,.iTii,li1.,l,;i".??ifl?"i:Tf:r,ros kabaios materia der presente contrato en un ptazo que no exceda de,asta'¿a,LrJá-rou,H,";J:'o',1í:?ü,;:lT:Ti¿:1fl:.9:i"i[T,.;i*á*íí:lil..¿conc,u¡rána

CUARTA..

"La Dependencia,, se obloa a oo

:,i?::i,:',*'J','fl 1ilí:zf"-x"¿""',[',T';;'JffJ",:yá;i#iilHfl iHfl":",:::"],;:il::

QUINTA.. FORiIA DE PAGO.

:=H:h."."T[*Sli"l?[:,:t"s objeto der presente con_trato se pasuen mediante ta rormutación dede su pago, conforme , ,", J"t 
que se acompañaran de la documeri""l¿; q;;;;;;itá ii pro""o"n"i,

l++*É,r,^*§;[ri[xr*i?#*i1i{:,. 
"r iá^lí-*isi^i:',r"",""';r:!

sff i',: js':rr*tj,':*,,i'"¡¡'i=r;; j{*ür*[¡;¡,*;,1¡t"rl'q;.¡f;*qf ffi }.t
iíh..íü11:ü!!:i,"h':'.",:':";x"",;í,"eñ i"iit"#É;iJlri{illii:'n',/"'ii"::.H" ^fli.'¿?i

liiüEü'i: xili 
"T 

5: x*:* 9 "o,, 
o"'"q' -" 

[á, ffi ' ;;# ff :i?tü: ff f lfi :: ; mru,fi*:
r¡nancieros, q;;;";;;";"",'";;??'ñYji:"r?toTión incorrecta no 

"é'¿ 
,átiro'pl;$ñ,r"";;Is" de sas¡os

* "l+"itriiüE"r5l?"i[i.:i.ir"'iii$;:: L"#,llgs.n:para.su 
paso presrnte errores o oericiencij\ "EL coNrRArsrA" ¡as oeRcienciai-quái-e#ffi iJ8x:Ti;i:ff il#m,,? lÍlf ?Ti,:#"1

tT\
encial
sc¡üó a
;Á o.t



En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimac¡ones dentro de los seis días naturales
sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspond¡ente se presentará en la sigu¡ente fecha de corte,
s¡n que ello de lugar a Ia reclamación de gastos financ¡eros por parte de "EL CONTRATISTA".

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimaciónes que se reconocerán para
efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades adic¡onales o
conceptos no previstos en el catalogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo
62 de la LEY y de los ajustes de costos.

EI residente de obra efectuará la revisión y autor¡zac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú presentación. En el
supuesto de que surjan diferenc¡as técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en ¡a stguiente estimación.

En el caso de ¡ncumplimiento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de ,,LA
DEPENDENCIA", ésta a solicitud _de "EL coNTRATlsrA" y de conform¡dad con lo prev¡sto en el pr¡mer
párrafo del artÍculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igujl a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago dé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan ¿et-¡n¡«io et imioie a pagar y
se oalcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán poi días naturales oLsoe que éeañ
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡sposición de ,,EL

CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecidb en el último párrafo del arliculo 127 dei Regtamento de
la Ley de Obras PÚbljcas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de est¡maciones enque incurra "LA DEPENDENCIA" difer¡rá en igual plazo la fecha de terminación de lós iraba¡os, circunstanciaque deberá formal¡zarse, prev¡a solicitud de "EL coNTRATlsrA,,, a través del 

"onuent 
iespectivo, noprocederá d¡cho diferim¡ento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a ,,EL coNTRATlsrA,;.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "EL coNTRATrsrA', éste deberá rerntegrar ras
cantidades pagadas en exceso,_ más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computaránpor días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a
disposic¡ón de "LA DEPENDENCtA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL coNTRATlsTA,, sean
compensadas en la est¡mac¡Ón siguiente, o en el f¡n¡quito, s¡ dicho p"go ño se hubiera ¡dentificado con
anterioridad

sÉxrA. -§ABANr!A§.

"E-1. Conkat¡sta" se obliga a const¡tu¡r en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos prev¡stos por Ia Ley de obras
Públ¡cas y servicios Reracionados con ras Mismas y su Regrámento, ras garantias siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO. Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento

CONTRATO No. 2017-12-CB-A-017-W-00-2017

treinta y uno de enero del 2017.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VIC
contratista" gaanrizaá ros trabajos dentro de ros quince d¡as naturares anteriores recepción foi
los mismo.s sust¡tuyendo la fianza vtgente de cumplim¡ento por otra garantÍa su elecc¡ón po

fianza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto-total la obra, por
de la ob

g9:/:l1"llg!l:-,:]r]9"1q,:::ls c-ontrato Fianza número con un importe áe $r,óoi,oos.ss 1unm¡llón dos m¡t tres pesos 96/100 M.N.) sin ¡va, exped¡da por de fech'f,-
OCUL ,,El

de

crédrto irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (S%¡ det monto o bien,
¿.
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aportar recursos liquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
flde¡comisos espeoalmente constituidos para ello, para responder de los defecios que resulten de la
real¡zac¡Ón de los mtsmos, de v¡c¡os ocultos o de cualqu¡er otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecuciÓn. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

sEPIMA. -AJU§IE_AE_aoS lgs.
Cuando concurran circunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducc¡ón de los costos d¡rectos y del costo por financiámiento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajústados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, Ias cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la rmportación de los b¡enes contemplados en la realización de los kabajos.

Cuando e¡ porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva, dentro delos sesenta días naturales sigu¡entes a la- publicac¡ón de los índices aplicables al mes
correspondiente, mediante la presentación por escr¡to de la sol¡c¡tud, estudios y dácumentación que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentac¡ón comprobator¡a que lo justifique, salvo en el caso del procedrm¡ento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de bbras Púbticas y Servicios Relacionados con las
Mismas, conforme al cual ¡nvanablemente "La Dependencia" deberá efectuart con independenc¡a de que sea
a la alza o a la baja. S¡ transcurrido d¡cho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitüd señalada, piecluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de rcaliza o a la baja por
parte de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta dÍas naturales s¡guientes a la recepción de la sol¡cttud de,,El
Contratista", deberá emitir por ofic¡o la resolución que proceda. En caso contraijo, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡Ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,"La 
.Dependencia" apercibirá por escr¡to a que "El contratista" para que, en el plazo de diez dias hábiles apartir de que Ie sea requer¡do, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho

plazo sin que "El Contrat¡sta" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendrere en forma correcta, se tendrá
como no presentada Ia solicitud de ajuste de costos.

EI ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes,
deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a sol¡citud de "El Contrat¡sta", considerando el últimoporcentaje de.ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mación siguiente al mes en que se hayá autor¡zado elaiuste concedido, de conformidad con Io dispuesto en el artículó 136 det Regtaménto oe iá1ey de obras
PÚbl¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, y su pago se efectuárá en Ia Subdirecc¡ón deAdministración de éste centro SCT Gue¡rero ubicádo en ór. Gabriel Leyva Alarcón éin Núr"ro.
Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, G.p. 39090. - "-'-' ,
Los aiustes se calcularán a partir delmes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento 

"n ", "o9pde los insumos respecto de la obra faltante de ejecutai, conforme al programa de ejecución pactado o, encaso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto a¡ programa convenrdo.

_ clando el atraso sea por causa imputabre a Er contratista", procederá er aiuste /e:---'@ra ra obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme ar programa conuÁo.-- v)\/

costos
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Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de tos
trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autorjzado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los rnsumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actua¡¡zación de costos de obras públ¡cas que determine el Banco de
México. cuando los indices que requieran tanto "El contratisla" como "La Dependenc¡a", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a calcularlos en conjunto con"El Contratista" conforme a los precios que ¡nvest¡guen, por mercadeo drrecto o en publ¡caciones
especial¡zadas nac¡onales o ¡nternacionales considerando a¡ menos tres fuentes d¡stintas o ut¡lizando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabalos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos drrectos, conservando constantes los porcentajes de los cosios
¡ndirectos, el costo por f¡nanc¡amiento y el cargo de ut¡lidad originales durante el ejercicio del contrato, el
costo por financiamiento estará su.jeto a ajustes de acuerdo a las var¡actones de la tasa de ¡nterés que el
contratista haya considerado en su propos¡c¡ón y a los demás l¡neam¡entos que para tal efecto em¡ta la
Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca

Una vez aplicado el procedim¡ento respect¡vo y determ¡nados los factores de a.iuste, éstos se apl¡carán al
¡mporte de las est¡maciones generadas, s¡n que resulte necesario mod¡ficar la gárantia de cump¡¡m¡ento del
contrato ¡n¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contrat¡sta", el
ajuste se real¡zará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondrente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea
inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establec¡do en la Fracción Ill del Artículo
57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporc¡ón en que intervienen los insumos, med¡ante el siguiente procedimientol

lll. En e¡ caso de trabajos en los que se tenga establecrda la proporción en que ¡ntervienen los
¡nsumos en el total del costo d¡recto de los m¡smos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que interv¡enen en d¡chas proporciones
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón de los insumos nl su
forma de mediclÓn durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su rev¡s¡ón a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡m¡ento enunc¡ado en la fracción I del Art.57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

OCTAVA. -RECEPCóN DE LOS TRA

Para la recepc¡Ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
proced¡miento. 'alvo rrraLcrrd uEr Prvsvrr(u uurrtlillu, las paftes se sulelan al slqulente,

&
una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a "La Dependencia" de d¡cla "
circunsfrnc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guigtÍtes '15 días calendário

ó§ a pertir de la señalada comun¡cación, ver¡flque la debida terminación de.l/s mismos
ñes establec¡das en el presente conlrato

a las
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, mrsmas que
las partes de

F¡nalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción fís¡ca,
en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
partir de dicho acto, bajo ¡a responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡f¡cables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el f¡n¡qu¡to correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a Ias instalaciones de "La Dependencia" en
la fecha indicada para Ia elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a partir de su em¡sión, qu¡en
una vez not¡ficado del resultado de d¡cho fin¡qu¡to, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contrat¡sta" no realiza alguna gest¡ón, el resultado
del fin¡quito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡sposic¡ón de "El Contratista" el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrecim¡ento o la cons¡gnación respect¡va, o bien, solicitará el re¡ntegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡strat¡va que dé por extingurdos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA. -REPRESENTANTE DEL

"El Contratista" se obliga a designar ant¡c¡padamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como super¡ntendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oÍr y recibir toda clase de notificac¡ones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suflcientes para la toma de decisiones en todo lo
relat¡vo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualqu¡er momento, por causas just¡f¡cadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡s¡tos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente convocator¡a a la licitación.

DÉCIMA. .RELACIoNES LABoRALES

"El Contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las bbligaciones der¡vadas de las d¡sposic¡ones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia",
en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo Gubr¡r cualesquier importe que de ello se derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los diez días naturales contados a
part¡r de la fecha en que sea not¡f¡cado de ello por ésta última y, en los supuestos de que con dicho motivo
llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la re¡ntegrará a "La Dependencia" en ¡gual térm¡no.

DECIMA PRIMERA. -RESPONSABILIDADE

"El Contratista" se obl¡ga a que los materiales y equipos que se utilicen en trabajos
A

de este
an parte
hbra se
t/uorlot

7

, golfato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependenc¡a" tiene en

=;=iifegraúe 
del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada un,

dfectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificac¡ones generalef
./

pafa

W
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materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requer¡rá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los térm¡nos de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

S¡ con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contrat¡sta se origrna un retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artÍculo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

"El Contratista" será ei ún¡co responsable de las obligac¡ones que adqu¡era con las personas que subcontrate
para la realización de Ia obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer valer en contra
de "La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA SEGUNDA. -PENAS coNVENcIoNA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de veriflcar si las obras ob.leto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará per¡Ód¡camente el avance fÍsico de las obras. Sj como consecuenc¡a de d¡chas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente ejecutada
(total estimado acumulado) y el importe de la que deb¡ó real¡zarse (total proqramado acumulado). por lo
tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
apl¡cará en favor del Erar¡o Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de las
obligac¡ones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contrat¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al c¡nco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan real¡zado en Ia fecha de term¡nación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta" mensualmente y hasta el momento en que
las obras queden conclu¡das y rec¡bidas a sat¡sfacción de "La Dependencia"; estas penas convencionales se
aplicarán mensualmente en las est¡maciones correspondjentes. En el supuesto que persistan los atrasos en
la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra qué est¡mar y por lo mismo
de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia"
mediante cheque certiflcado a favor de la Tesorería de la Federación los importes que se generen por este
motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras moti

Eifárefá"n ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto,oylá garantÍa de
en cuyo.caso y l¡egado a dicho límite se dará inicio al proced¡m¡ento de resc¡s@dministrativa.

tr/

/./

por.To fortuito o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contrat¡sta". ,



lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de la tianza de cumpl¡m¡ento, 'La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el cumpl¡miento
del contrato o la rescis¡ón del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "E¡ Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan s¡do reten¡das, aplicando además, si da lugar a
ello, la fianza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo estipulado en Ia Cláusula Décima Cuarta.
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DÉcIMA TERcERA.

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa.just¡ficada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡n¡da.

En caso de suspensión del presente conkato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensiÓn, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zactón se realizará mediante el acta
orcunstánciada de suspensiÓn, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensiÓn derive de un caso fortuito o fueza mayor ún¡camente se suscribirá un conven¡o donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin mod¡f¡car el
plazo de ejecuciÓn del presente contrato, en términos del Artículo 149 det Reglamento áe la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el contrato cuando concurran razones de ¡nterés
general; existan causas justif¡cadas que le ¡mpidan la continuacjón de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravé al Éstado; se determine la
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
¡ntervenciÓn de of¡cio em¡tida por ta SecretarÍa de la Funcjón Pública, o por resolución de autoridad judicial
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se ¡mposibilite la continuac¡ón de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la termrnac¡ón anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", qu¡en determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
sigu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "EI Contratista,,
obtenga de la autor¡dad jud,cial la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la solicitud de "El Confatista" dentro del
p¡azo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar posesión de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo de¡ inmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabalos, levantando con o s¡n la comparecenc¡a de "El Conirat¡sta", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Conkatista" a devolver a

;:Í,?:1"*1"J:f,;:#lj5á3,j"," i",1[i'j*i]['J;:;:?:',:?:93lli:![:i.:;"iJS:* miento respectivA

DÉcIMA cUARTA. -REScISIÓN ADMINIsTRATIVA DEL GoNTRATo \\ ,

=!Q.t€" convienen que "La Dependencia" podrá en cualquiemo."nto r.".0¡íd,
- contr8to, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, efficir, si "El Contrat¡sta":
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a) Contraviene las dispos¡ciones, lineamientos, convocatoria, proced¡m¡entos y requis¡tos que establece la
Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
m¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artÍculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente ¡nstrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la resc¡s¡ón ¡nmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se Ie apliquen a "El Contrat¡sta" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar y mot¡var las
causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndepend¡entemente de hacer efectiva la garantía otorgada para el
cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determ¡ne justificadamente la rescisión administrativa del
contrato, el ¡nicio del procedimiento correspond¡ente se comun¡cará a "El Contratista" expon¡endo las razones
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince ('15) días hábiles contados a partir del
dÍa siguiente en que surta sus efectos la not¡f¡cac¡ón del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurr¡do dicho plazo, "La
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en
que hubiere recib¡do el escrito de contestac¡ón de "El Contrat¡sta'. Considerando los argumentos y pruebas
que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no produc¡r contestación "El Contrat¡sta", dentro
del plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públ¡cas y
Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás ordenam¡entos
aplicables.

Una vez comunicado el in¡cio del procedim¡ento de resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalac¡ones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contrat¡sta", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del in¡cio del procedim¡ento, toda la documentación que ésta Ie hublere entregado para la realización de
los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡f¡cada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del c¡tado procedim¡ento, cuando se hubiere iniciado un procedim¡ento de conci¡iación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la

DÉcIMA QUINTA,a)

-::1-¿?.. _----tufpartes se obligan a sujetarse estrictamente para Ia ejecución de la obra
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,

de este contrato,
proced¡mientos y

W
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que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
normas y d¡spos¡ciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SEXTA. -oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEc¡FIcAS

"El Contrat¡sta" acepta que de las estimaciones que se Ie cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡siones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA sEPrMA. {UB§p!SS!eN

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slaclón vigente en Ia
materia, asÍ como a la jur¡sdicción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la C¡udad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de sus
domic¡l¡os presentes o futuros otra causa.

Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el dÍa tre¡nta y uno delEl presente contrato ima en la
mes de enero del

,LA DEPENDENCI POR "LA CONTRATISTA'
EL DIRECT GENERAL DEL

T'GUERRERO'
PROYECTOS S

ING, EDU

EL SUBDI EDELA

RAMIREZ

EL RESI
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